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Novedades y Prensa/Noticia
ATA y ACAM acuer dan pr omocionar el ar bitr aje par a la r esolución de conflictos de los autónomos

La Asociación de Trabajadores Autónomos (ATA) ha suscrito un convenio con la Asociación Comunitaria de Arbitraje (ACAM) mediante el cual
promocionarán el arbitraje como método de resolución de conflictos entre el colectivo de los autónomos.
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13 de marzo

En principio, más de medio millón de profesionales autónomos asociados a ATA se podrán beneficiarse de las ventajas de un procedimiento más
económico y rápido que la justicia ordinaria. El acceso al arbitraje ya viene contemplado en el futuro Estatuto del Trabajo Autónomo que se aprobará
antes del verano.

En virtud del acuerdo, ATA pondrá a disposición de ACAM sus infraestructuras y servicios y realizará acciones de difusión necesarias para que sus
asociados puedan conocer a fondo las ventajas de las soluciones extrajudiciales, y ACAM pondrá a disposición su experiencia como Corte Arbitral de
cara a poder gestionar los litigios que surjan en ese colectivo.
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